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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, el expediente del 

presente asunto informándole que la parte demandante presentó memorial 

solicitando la corrección del auto que admitió la solicitud de aprehensión puesto 

que en su parte resolutiva se incurrió en un yerro a la hora de especificar la placa 

del vehículo. 

 

En la fecha, 04 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver 

lo pertinente. 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.977.629-1 

SOLICITADO: MARIA FERNANDA BETANCOURTH VILLANEDA C.C. 1.225.092.845 

RADICADO: 1700140030102024-00162-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que en el AUTO 

No. 0331-2024 DEL 06 DE MARZO DE 2024, por error de transcripción, se precisó 

erradamente el número de placa del vehículo a aprehender, por lo que se acude 

las facultades del artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo la 

mentada providencia, la cual quedará así en la parte considerativa:  

 

Solicitó la parte reclamante que, con fundamento en las normas de 

derecho, se libre orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, del vehículo 

tipo automóvil de placas  JJX431, propiedad de MARIA FERNANDA 

BETANCOURTH VILLANEDA, toda vez que el deudor incurrió en mora de la 

obligación contraída con RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, conforme el contrato de prenda sin tenencia y garantía 

mobiliaria suscrito el 27 DE ENERO DE 2021, adeudando a la fecha de 

presentación de la presente solicitud, un saldo de $27.977.557 conforme el 

registro de ejecución de garantías mobiliarias. 

 

Y el ordinal segundo de la parte resolutiva quedará así: 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA a favor de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, representada judicialmente por 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA con cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y 

tarjeta profesional 129.978 del C.S. de la Judicatura, del vehículo que a 

continuación se detalla y que está en tenencia del solicitado MARIA 

FERNANDA BETANCOURTH VILLANEDA: 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

LASM 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

 
 

Las demás partes de la providencia permanecen incólumes. 

 

Teniendo en cuenta que el DESPACHO COMISORIO 021 DEL 6 DE MARZO DE 2024 

quedó con el número de placa erróneo, se ordenará por Secretaría librar nuevo 

despacho comisorio con destino a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MANIZALES 

donde se le especifique que el mentado documento queda CANCELADO, y de 

igual modo, para que sea expedido nuevo despacho comisorio especificando 

que el número de placa del vehículo a aprehender es MUY456. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 055 del 05 de abril de 2024  

Secretaría 
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